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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00068-00 
Veintinueve (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

Se reconoce personería al abogado, CARLOS ANDRES LEGUIZAMÓ 
MÁRTINEZ como apoderado SUSTITUTO de la entidad SISTEMCOBRO SAS hoy 
SYSTEMGROUP SAS, en los términos y para los fines del poder conferido obrante 
a folio 52 .  
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo de 2022  

El  secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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